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A V I S O .
Está nueva Línea, que vá (le Algeciras, (frente á Gibraltar) á empalmar en Bobadilla con 

los Ferrocarriles Andaluces, se abrirá al servicio público, en toda su extensión, para el tras
porte de viajeros, mercancías y  ganado el 26, de Noviembre de 1892.

A partir de dicha fecha y  hasta nuevo aviso, la marcha de los,trenes será la siguiente:

sale de Ronda á las 7 ‘10 de la mañana y llega á Bobadilla á las 9‘27. 
sale de Algeciras á las 9‘20 de la mañana y  llega á Bobadilla á las 
3 ‘35 de la tarde.
sale de Algeciras á las 4 ‘15 de la tarde y  llega á Ronda á las 8 ‘07 
de la noche.
sale de Ronda á las 6‘10 de la mañana y  llega á Algeciras á las 9‘48. 
sale de Bobadilla á las 10'40 de la mañana y  llega á Algeciras á las 
4 ‘44 de la tarde.

Tren corto núm. 6 sale de Bobadilla á las 4 ‘85 de la tarde y  llega á Ronda á las G‘59.
NOTAS.—El tren corto núm. 1 llegará á Bobadilla una hora, próximamente, antes de la indicada 

para la salida de aquel empalme de los trenes Andaluces para Málaga, Granada, Córdoba, Se
villa, Jeréz, Huelva, Cádiz, Madrid, etc.

El tren directo núm. 3 llegará á Bobadilla una hora, próximamente, antes de la indicada 
para la salida de aquel empalme de los trenes Andaluces para Málaga, 'Granada, Córdoba, Ma
drid, etc.

Los viajeros que salgan de Algeciras á las 9‘20 para Madrid los martes, jueves y  sábados, 
llegarán á Córdoba á tiempo para tomar el express de las 9‘3 l de la noche, que llega á Madrid 
á laS'9‘‘30 de lá máñahá siguiente.

_ Los viajeros que‘salgan de Madrid por el express á las 6‘20 de la tarde los lunes, miércoles 
y viernes, llegarán á Bobadilla á las 10‘05 de la mañana siguiente, 35 minutos antes de la salida 
del tren directo núm. 4 para Algeciras.

El vapor ELVIRA de la Compañía, hará viajes á Gibraltar diariamente, en combinación 
con las horas de salida y llegada de ALGECIRAS de todos los trenes.
■' . . . .  El Jefe dé la explotación,

■ • J U A N  M O R R I S O N .
Algeciras, Octubre 1892.

_L. i'¡ ■ *: ■ -,ii ;■ . . . . . . . . .  . ■

las empresas de Carlos IV. A todos nuestros sol
dados, á todos, honra y  gloria de la patria, fac
tores de disciplina santa y de austerísimo deber 
moral, se les imprime desde la niñez en su cora
zón el lema de sus espadas: no me saques sin ra
zón. Pero no se trata de nada de esto; trátase de 
cosa más prosáica. Trátase de que para satisfacer 
al Banco el Sr. Cánovas necesita un empréstito 
de quinientos millones el mes que concluya la ley 
de tesorerías, el mes de junio. Y con él estado de 
los cambios, á dieciseis, y  con la suspensión de 
trátado tan indispensable como el tratado franco 
español, con la paralización del comercio de vi
nos; con un presupuesto en déficit; con la segu
ridad tristísima de qile nos quedemos sin plata 

•‘1 como nos-quedamos sinsor©  ̂í faltos .de .toda pro
pensión á las economías y  á las tributaciones; 
¡ay! la suerte que nos aguarda no puede ser más 
triste, ni más desastrosas las calamidades múlti
ples de todo género que pueden caer sobre noso
tros. Nada tan pueril como ponerse á rebuscar 
las responsabilidades varias de cada cual en se
mejante tristísimo estado. Una cosa puede,, sin 
embargo, decirse: ora sea por una razón, ora por 
otra; en servicio ninguno se ha gastado como en 
Guerra y  Marina durante los diez años últimos. 
¿No podríamos disminuir los gastos para tal ser
vicio, hasta que por un arreglo de nuestra situa
ción económica tuviéramos dinero para todo? El 
ejército, que da la vida toda por sus conciudada-

Del importante artículo que el Sr. Castelar ha 
consagrado á contestar las objeciones que se han 
hecho á su primer articulo sobre el presupuesto 
de la paz, reproducimos el siguiente párrafo:

«El jefe de lá situación política nos ha desahu
ciado y  ha hecho bien! A los conservadores debe 
parecerles de perlas to'do lo existente. En vano se 
acaban Re tocar las consecuencias de su reacción 
económica; el Sr. Cánovas prometía en Granada 
no lia Mucho poner sobre los Cármenés de aquél 
edénico valle y. sobre Jas -obras 4e-aquel oriental 
artg'dos cármenes, y  las. obras dé sus famosos 
aranceles. Y ahora se.indigna en los consejos de 
la Reina Regente porque un periódico tan humil
de .corno El Globo es osado á pedir cosa tan desa
tinaba como uñ ejército inferior al de Carlos III 
y Carlos IV. Pero^nos Vamos á meter en los li
bros de caballería-en que Carlos III y  Carlos IV 
se metieron? Nosotros habernos al señor Cánovas 
la,justicia de creer que no firmará Un pacto de 
familia; que no peleará en la guerra de ningún 
pueblo americano; que no aconsejará, no, á la 
madre de Alfonso XIII lo aconsejado por Albero 
ni á la madre de Carlos III, y  mantendrá nuestra 
salvadora neutralidad. Y no queremos hablar de

nos, mejor dará una parte por sus conciudadanos 
del presupuesto, en que nunca se ha parado, ni 
cuando combatía desnudo en las nóches de Mo- 
rella y de Luchana, ni cuando bebía en las terri
bles maniguas á grandes tragos la muerte. Mas 
para el sacrificio de intereses, que todos debemos 
ofrecer en aras de la Nación, se necesita un esti
mulo nacional. Y no lo hay como poner al térmi
no de tal obra el presupuesto de la paz, que pide 
á gritos en todas partes la conciencia humana, 
y que necesita, si no ha de perecer pronto, la ci
vilización universal.»

La Haci
El Sr. Pi ha pronunciado, en la velada del Cen

tro Federal, un notable discurso sobre la situa
ción de la Hacienda española.

Estudiando la situaciou económica del país, re
señó todas las ruinosas operaciones por el gobier
no realizadas en estos últimos años. Censuró la 
prórroga del privilegio de que goza el Banco, 
otorgada con el solo fin de procurar un anticipo 
gratuito de 150 millones, de los cuales se lleva 
ya cobrados y  tal vez, dijo, invertidos, cien.

Se ocupó de los medios empleados por el go
bierno para reforzar los ingresos, deduciendo 
que, apesar de los nuevos impuestos y recargos 
y de las nuevas tarifas arancelarias, la recauda
ción en los primeros cuatro meses del ejercicio no 
ha llegado á la obtenida en igual período del 
año 89 á 90.

Trató la cuestión de los cambios, y dijo que la 
libra esterlina estaba poco más de 25, y  hoy está 
á más de 29; el cambio sobre París no llegaba el 
año anterior á 3 por 100 de pérdida, está hoy á 
16 por 100; el 4 por 100 interior estaba á 76, y 
ahora á poco más de 68. La exportación de vinos 
tiene casi cerradas las fronteras. El descontento 
—dijo—es en fin, tan general, que ya muchos 
monárquicos ponen sus esperanzas en el restable
cimiento de la República.

Respecto al presupuesto de la paz, dijo que lo 
venia defendiendo hace veintitrés años, como 
condición indispensable para la vida económica 
de la nación, y  que dichas economías no las po
drían realizar los partidos monárquicos. 

------------------------------------------------

Miscelánea
La venta de cerillas.

El 1,° de diciembre próximo deben quedar 
definitivamente cefradas todas las fábricas de 
cerillas, excepto aquellas que asociadas á la 
Compañía general de fabricantes de fósforos, 
empezarán á elaborar las nuevas clases para 
poner á la venta el dia l . °  de enero, bajo los 
precios siguientes:

Clase ordinaria, con 90 cerillas, 5 céntimos.
Id. corriente con 60 id., 5 id.
Id. extra, con 70 id., id.
El consumidor no obtendrá ventaja alguna, 

aun comprando por docenas, puesto que á los 
expendedores del artículo sólo se les concede
rá por la compañía un pequeño descuento en

concepto de beneficio, en igual forma que los 
demás artículos estancados.

Con esto motivo quedarán sin ocupación 
muchas personas que viven ahora exclusiva
mente de la venta de cerillas, porque su esta
do de invalidez no les permite otra ocupación.

No se permitirá tampoco vender fósforos en 
las tiendes del ultramarinos y  otros estableci
mientos públicos.

Captura importante. Los Guardias civi
les señores Morales y  Morcillo han detenido á 
una mujer consorte del célebre Salinas en va
rios procesos, y  cuya captura estaba intere
sada por los juzgados del Salvador y Sagra
rio.

Contingente. El alcalde señor Villalobos 
pagó ayer la cantidad do veinte mil pesetas 
por contingente provincial del mes que corre, 
á cuyo efecto tuvo necesidad de recurrir á 
fondos del mes de diciembre.

Situación desesperada.
Es aterradora la cifra que alcanza la emi

gración en nuestra provincia. Solamente en un 
pueblo de la Alpujarra, Guajar Faragüit, son 
46 personas las que salieron dias pasados para 
Buenos Aires, en busca de los recursos que su 
país les niega para atender á las más peren
torias necesidades de la vida.

La agricultura, única riqueza de la Alpu
jarra, hállase arruinada casi por completo por 
las tormentas de los años anteriores, sin que 
se hayan atendido las justas reclamaciones de 
los pueblos.

Por otra parte, la filoxera ha concluido con 
los viñedos, y  esto no obstante, los labrado
res continúan bajo el peso de enormes tribu
tos, los mismos que pagaban cuando sus tier
ras se hallaban en estado florecienee. Y á todo 
esto, el contingente provincial, harto exorbi
tante, y  el odiado impuesto de consumos, ar
rebatando á los infelices vecinos las migajas 
que hubo de perdonarles la desgracia.

¿No son todos estos motivos máe que sufi
cientes para que los hijos de esta desdichada 
región huyan á bandadas inmensas en busca 
de horizontes ménos sombríos, de regiones 
más hospitalarias?

La Alpujarra y  otras zonas de nuestra pro
vincia que tienen aptitudes sobradas para os
tentar los títulos de ricas y  florecientes cual 
pocas en España, se vá despoblando.

Es difícil poner instantáneamente remedio 
á mal tan grande, como difícil es contener un 
rio caudaloso en su rápida corriente; pero al
go puede hacer el Gobierno por este país de la 
miseria, para levantar un tanto su agricultura 
de la postración en que yace.

Y al efecto, el Gobernador civil está en el 
deber de hacerlo entender así al Gobierno cu
ya representación ostenta.

De lo contrario, llegará un tiempo en que 
la situación, ya bastante desesperada, sea 
completamente irremediable.
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El buzón para recibir la correspondencia pública se halla 

establecido en el mismo local.
Las horas de despacho para reclamaciones de certificados, 

son de 1 á 4 de la tarde; para imposiciones de papel del Es
tado, alhajas, etc., de 1 á 3 de la tarde; imposiciones de 
certificados de 6 4 8 de la noche.

Las horas en que se despacha la correspondencia oficial, 
apartados y lista, de 7 á 10 de la mañana, de 3 y 1]2 4 5 
y 1¡2 de la tarde y de 10 4 11 de la noche.

Horas de los correos.
IgiBl de Levante sale de Granada 4 las 11 de la noche y 
entra 4 las 3 y 30 minutos de la madrugada; el de las Al- 
pujarras sale 4 las 11 de la noche y entra 4 las 2 y lj2 ; el 
correo general sale 4 las 5 de mañana y entra 4 las 8 y 1^2 
de la noche, y el de Jaén sale 4 las 10 de la noche y entra 
á las 8 y 40 minutos de la noche.

Organización del servicio.
El servicio de Correos de la provincia lo desempeñan una 

Administración principal, una Estafeta ambulante, quince 
Administraciones subalternas y diecisiete carterías. La Ad
ministración principal est4 en Granada: la Estafeta ambu
lante tiene su instalación en el tren de Granada 4 M41aga: 
encuéntranse las Administraciones subalternas en Albuñol, 
Alhama, Almuñécar, Baza, Béznar, Guadix, Huéscar, Izna- 
Uoz, Lanjarón, Loja, Montefrio, Motril, Orgiva, S4ntafé 
y Ugíjar: las carterías están situadas en Busquistar, Pedro 
Martínez, Purullena, Gabia Grande, Churriana, Ventas de 
Húélma, Pampanéira, Pitres, Galera, L4char, 111 ora, Hué- 
tor TAjar, Puebla don Fadrique, Torvizcón, y Cádiar.

Se hace el trasporte de la correspondencia de Granada 4 
la estación de ferrocarril por carruaje; y 4 Almería, Jaén y 
Motril por caballería: de Almuñécar 4 Torrox, de Baza 4 
Huéscal Overa, de Béznar 4 Ugíjar, de Cúllar 4 Huéscar, 
de Guadix 4 Velez Rubio, de Illora 4 Montefrio, de Loja, 4 
Alhama, de Loja 4 Lucena, de Motril 4 Almuñécar, de Ugí
jar 4 Berja y de Torvizcón 4 Adra, también por caballería.'

De los pueblos que componen los partidos de Illora y Lo
ja, reciben la correspondencia por el ferrocarril de Bobadi-
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respuesta, se percibirA la tasa de un telegrama ordinario 
de diez palabras.

Telegramas colacionados. La tasa de la colación se- 
rA igual 4 la cuarta parte de un telegrama ordinario.

Acuses de recibo. El expedidor podrA exigir el aviso 
telegrAfico de la hora en que su telegrama ha sido entre
gado.

La tasa de acuse de recibo ser4 igual 4 la de un tele
grama ordinario de diez palabras.

Reintegros. En el servicio interior se restituirA al ex
pedidor la tasa íntegra de los telegramas privados ordina
rios que, por extravio en el curso de trasmisión, no lleguen 
4 poder de los destinatarios.

Telegramas para la prehsa. Los telegramas que se 
dirijan 4 los periódicos españoles para su publicación, se 
tasarAn: De 1 4  15 palabras, cincuenta céntimos. Cada pa
labra adicional, 0‘05,

El resúmen estadístico de las trasmisiones hechas en la 
estación de Granada, durante el año que comprende desde el 
l . °  de Noviembre de 1891 al 31 de Octubre de 1892, incluyen
do los telegramas del servicio interior é internacional, ex
pedidos, recibidos y de escala, arroja las siguientes cifras
totales: 0\ 0q nc-icícíp «■< sloaiabqa un ioa *rl;jrinq
Total'dé trasmisiones verificadas..........................  134.926
Telegramas expedidos para el servicio interior. . 38.809

Id............... id. para el id. internacio
nal. ....................................................................  1.803
Id. recibidos del servicio interior. . . 43.894
Id. id. del servicio internacional. . 1.551
Id. de escala general...................... ...... .  . ' 19.331

Servicio ie  cornos.
UiAUiUUU I

Administración principal, Puerta Real, esquina 4 la ca
lle de la Alhóndiga.

-  J-91

China, id. . .(  .................................8;25
Cochinchina francesa, id. .’ . . . .  6‘75
Belouchistan, id! . ' .................................3*93
Japón, id. ..................................................1540
Persia, id............................................................ 1‘9375
Siam, id. . . . . . 7‘35
Singapoore, id . . . . . . . . 7‘75
Tonkin, id..................................................... 845

Para lír ic a .
Islas Canarias: La misma tasa que se cobra para el in

terior de España más un recargo de 50 céntimos por cada 
palabra.

Melilla: La misma tasa que se cobra para el interior de
España;

Argelia y Túnez, cada palabra. . . . 0‘30
Alejandría, id. . . ............................... 1‘8625
Isla de Madex-a, id .............................................1‘4750
TAnger, id....................................................0‘29
Senegal, id . . . - . .n  . . . . 340
Colonia del Cabo, id. . . J . . . . 10‘92
N u b ia jid ,...................................................2l39
Zanzíbar! : : .• . . . . . .  9l47

Para América.
Habana, cada palabra ...............................3‘2125
Cienfuegos, id . ' '.'"ü...................... 44625
Santiago, id ........................................... 4‘6625
Guantánariio, Manzanillo y Bayamo, id. . 4‘9625
Demás estaciones de la isla de Cuba, id. 3‘5l25
Puerto Rico, i d ...........................................1T6625
Colon (Aspimval), id ............................ 5‘6125
JamAica id. ............................................ 7;7125
Trinidad, id. f ..............................15‘8Í25
San Thomás, id ......................................... 11 ‘7625
San Vicente, id. . ............................... 34‘6625
Guadalupe, id............................................. 13‘6125
Barbadas, i d . ......................... ...... 15‘3125
Nueva York, Montreal, Charleston, Mobi- 

la, New-Orleaus, Baltimore v Savan-
nah, id \  . l ‘0125
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EL DEFENSOR DE GRANADAEl ayuntamiento de La Peza.
Hace algún tiempo, en virtud de haber mal

versado los fondos de las contribuciones un 
recaudador nombrado por el ayuntamiento de 
La Peza, que resultó ser insolvente y  á quien 
la  corporación municipal dispensó de la impo
sición de fianza para responder del fiel cum
plimiento de su cometido, se instruyó el opor
tuno expediente, procediéndose contra los 
concejales que compusieron el ayuntamiento 
que lo nombró, para exigirles la responsabi
lidad subsidiaria.

El Gobernador, sin solicitar previamente 
del ministerio de la Gobernación la autoriza
ción que la ley determina en casos tales, acor
dó Ja suspensión de dichos concejales, decla
rando su incapacidad para ejercer cargos con
cejiles.

Los interesados, que eran cuatro, alzáronse 
de tal acuerdo, y  en vista de su apelación, se 
ha dictado una real órden, que anteanoche se 
recibió en el Gobierno civil, levantando la sus
pensión que sufren los referidos ediles, así 
como la incapacidad á que se les condenó, y 
apercibiendo al Gobernador que hubo de dic
tarla, por haber faltado á la ley.

Los cuatro cencejales serán, por tanto, re
puestos en sus cargos, á cuyo efecto ayer mis
mo salieron para La Peza órdenes en ese sen
tido; y  como las. vacantes que dejaron fueron 
cubiertas inmediatamente, en virtud de elec
ción parcial que se verificó para ello, hay que 
anular ésta, cesando desde luego los conceja
les qre en la actualidad actúan.

Los colegios incorporados.
La Gaceta ha publicado un decreto cuya 

parte dispositiva dice así:
1. ° Desde el curso próximo de 1893-1894 solo 

tendrán derecho á formar parte de los tribnnales 
de exámenes de asignaturas que hayan de juzgar 
á sus alumnos los profesores de los colegios de 
segunda enseñanza incorporados que sean licen
ciados en las facultades de filosofía y letras ó de 
ciencias, ó tengan los títulos de preceptores de 
latinidad ó de regentes en asignaturas.

2. ° Los preceptores de latinidad y los regen
tes solo estarán habilitados para ser profesores de 
las asignaturas á que se contraigan sus respecti
vos títulos, aparte de aquellas para cuya ense
ñanza no se exige titulo profesional.

3. ° Para ser director de colegio de segunda
enseñanza incorporado, se necesita poseer el títu
lo de licenciado ó doctor en una de las citadas fa
cultades. ,

4. ° Los individuos de las corporaciones reli
giosas habilitados para la enseñanza continuarán 
dispensados del título para dirigir y enseñar en 
los colegios fundados por las corporaciones á que 
pertenezcan, conforme á lo establecido en el arti
culo 153 de la ley vigente de instrucción pública.

Reforma de la contribución industrial.— 
Probablemente hoy publicará la Gacela la re
forma hecha en la contribución industrial con 
arreglo á lo prescrito en el art. 6.° de la ley 
de presupuestos vigente.

El reglamento y tarifas tienen carácter pro
visional. Las modificaciones introducidas en 
aquéllas, en cuanto corrigen desproporciones 
de cuotas con relación á la importancia de las 
industrias á que se refieren y  reforma la clasi
ficación de las cuotas, no se aplicarán hasta

que se formen las matrículas para el año eco
nómico próximo venide.o, en que serán exigi- 
bles las nuevas.

Las asignadas á las industrias que se de
terminan expresamente en los párrafos 2.°, 
3.° y  5.° del artículo del art. 6.° de dicha ley, 
se liquidarán y  exigirán á contar desde l .°  de 
julio próximo pasado.

Esas industrias ssn las que no tributaban, 
y ahora se incluyen en las tarifas; los espec
táculos públicos en que se atraviesen apuestas 
sobre las cdales se impone e! 3 por 100 de su 
importe, además de las cuotas que les corres
ponden; les oficios de notario á los cuales se 
impone un recargo del 60 por 100 de lo que 
satisfacían; los préstamos hipotecarios que 
pagarán el 2 por 100 de los intereses pactados 
incluso los de cédulas ú obligaciones hipoteca
rias, y  las personas que emplean sus fondos en 
valores moviliarios, excepto los antedichos, 
cotizados en Bolsa, nacionales ó extranjeros, 
enyos intereses se paguen en España, remiti
dos por Corporaciones locales, Bancos, Com
pañías ó particulares que no esten sujetos por 
otro concepto á la contribución industrial (con 
exclusión del Banco agrícola de Segovia y los 
demás que se hallen en iguales condiciones), 
imponiéndose á dichos capitalistas el 3 por 
100 de los intereses que perciban por esos 
conceptos.

También se exigirá con aplicación exclusiva 
á favor del Tesoro, el recargo de 16 por 100 
que corresponde á las industrias que se ejer
cen en más de un término municipal, como 
son los Bancos de emisión, empresas de ferro
carriles y  algunas otras.

Durante el plazo de un mes, á contar desde 
la publicación en la Gaceta del reglamento y 
tarifas, podrán los contribuyentes formular las 
reclamaciones que estimen convenientes á su 
derecho.

Pasado este plazo, el Ministerio de Hacien
da, teniendo en cuénta las reclamaciones que 
se presenten, oyendo al Consejo de Estado, y 
de acuerdo con el de ministros, someterá á la 
aprobación de la Reina el reglamento y  tari
fas definívas.

Noticias militares.
Ei capitán general.

Según vemos en los periódicos de Madrid, el 
Capitán general de Granada Sr. Bargés, con
tinuará en su puesto, si no qneda de cuartel, 
al hacerse la combinación de mandos militares.

Reforma de las zonas.
Según vemos en la prensa militar, el Minis

tro de la Guerra tiene en estudio, con el ma
yor misterio, un proyecto de reforma de las 
actuales zonas, ó de su completa supresión, 
siendo en este caso sustituidas por un sistema 
de reservas y  do cuadros más en consonancia 
con las necesidades militares y  con la más per
fecta organización de los servicios.

Fabricación de pólvora.
En el último Consejo de Ministros, se ha 

acordado que la elaboración de pólvora sin hu
mo para los 75.000 carabinas y tercerolas sis
tema Mauser que han de construirse con des
tino al ejército español, tenga efecto en la fá
brica de Granada ó en Murcia.

Los sargentos en destinos civiles.
La Presidencia del Consejo de Ministros ha 

expedido una real orden, disponiendo:
¡l.° Que los empleados procedentes del 

ejército nombrados, á propuesta de la junta ca
lificadora, de acuerdo con io dispuesto en el 
art. 7.° de la ley de 10 de julio de 1886, no 
tienen derecho á hacer reclamación alguna con 
motivo de las cesantías de que han sido objeto 
al realizarse las economías ultimamento intro
ducidas en los presupuestos; y

2.° Que dichos empleados, sin ser inamo
vibles, tendrán derecho á permanecer en sus 
destinos, mientras no incurran en alguna cau
sa bastante á justificar su separación.

Hospitalidades de retirados.
Como aclaración á la Real orden de 18 de 

junio último, se ha dispuesto que los retirados 
de Guerra que tienen derecho á hospitalidades 
con reintegro, son los que tienen haber diario 
que no sea inferior á 2*50 pesetas, y  que los 
individuos que por no llegar á su haber las 
tres pesetas diarias, han de abonar las dos ter
ceras partes del mismo.

Revista de reservistas.
Recordamos á los individuos pertenecientes 

á las reservas militares, que mañana 30 espi
ra el plazo señalado para presentarse á la re
vista anual, siendo castigados los que dejen de 
hacerlo.

Personal.
En la escala activa de infantería han sido 

destinados: tenientes coroneles: don Mariano 
Ruiz Manzano, á la zona de Granada; don Rai
mundo Luis Llórente, á la de Baza. El coman
dante don José Nofuentes, á la de Motril. Ca
pitanes: don Alejandro Bretillad y don José 
Rosado, á la de Granada; don Francisco López 
Irisarri, á la de Baza. Primeros tenientes: don 
Domingo Molano y  don José Subiza, al regi
miento de Córdoba. El segundo teniente don 
Manuel Llanos, ’al mismo.

En la escala de reserva de dicha arma: el 
Comandante don Antonio García López, á la 
zona de Granada. Segundos tenientes: don Juan 
Crespo, á la misma; don Fernando González, 
á la de Motril.

En la escala activa de Caballería el Primer 
teniente D. Francisco Castrillo Estrada, á la 
remonta de Granado.

En la Administración Militar el Oficial pri
mero D. Carlos García Miró, á la fábrica de 
pólvora de Granada.

Guardia civil: Se ha becho anotación en el 
cuaderno de traslaciones para el pase á la se
gunda compañía de Granada del guardia se
gundo de Cádiz Andrés Delgado Rodríguez.

El personal del Ayuntamiento.
La comisión nombrada por el Ayuntamiento 

para proponer las economías que deben intro- 
dueirse en el personal, y  la organización que 
ha de darse á los negociados, ha puesto tér
mino á su trabajo, y  como resultado de sus 
laboriosas tareas, presentará en el próximo 
cabildo el informe correspondiente.

Los señores Galvez, Pujol y Duarte, han 
hecho detenido estudio de todas las dependen
cias municipales y  de los trabajos que pesan 
sobre el personal de cada una de ellas, y  con 
mérito á estos antecedentes, proponer prove

chosas supresiones, y una racional organiza
ción de negociados, sobre la base de utilizar 
los actuales empleados, sin dar entrada á nin
guno nuevo, ni crear otras plazas.

Respecto de otros puntos concretos del dic- 
támen, guardan mucha reserva los señores de 
la comisión, y  únicamente se sabe en cuanto 
al extremo concreto* de las economías que es 
el objeto principal de sus propósitos, que ha
cen algunas de consideración, pues según se 
dice, pasarán de un 50.000 pesetas.

A las nuevas plantillas procederá un razo
nado informe ó exposición de motivos, qne ha 
sido encargado al Sr. Galvez, como ponente 
de la comisión, por sus compañeros de la 
misma.

La sesión próxima en que se discutirá este 
asunto, promete ser animada y  fecunda en in
cidentes de los que tal vez resulte más de una 
sorpresa.

La campaña de los maestros.
El resultado que hasta ahora va dando la 

campaña en favor de los maestros no puede ser 
más satisfactorio. Desde el dia 15 de este mes 
hasta el de ayer van ingresadas en la Caja de 
primera enseñanza 32.134 pesetas, por atra
sos y corrientes en esta forma:

Pesetas.

Para los maestros de Granada. . 2.608*03
Para los de B aza..............................  1.500*00
Para los de Huéscar. . . . .  3.960*00
Para los de Cullar Baza. . , . 2.300‘00
Para los de Motril............................  2.250*00
Para los de Santafé. . . . .  2.780*00 
Para los de Pinos Puente. . , . 1.22777 
Para los de Benalua de las Villas. 1.206*52 
Para los de Cullar Baza. , , . 1.200*00
Para los de La Peza........................  1.549*91
Para los de Salobreña . . . .  1.090*18 
Para los de Dehesas Viejas. , , 420*56
Para los de Láchar...........................  721*79
Para los de Gtievejar........................ 787*29
Para los de Lanteira......................... 842*00
Para los de Beznar. . . . . .  676*76
Para los de Villanueva Mesía . , 119*12
Para los de Válor..............................  709*50
Para los de Fuente Vaqueros . . 1.533*30
Para los de Peiigros........................  510*46
Para los de Murtas...........................  51*50
Para los P itres................................... 227*70
Para los de N ech ite ........................  172*01
Para los de D ílar ..............................  89*72
Para los de La Calahorra. . , . 634*21
Para los de Orgiva............................ 316*80
Para los de Cástaras........................  300*00
Para los de Jun. ...............................  78*90
Para los de Lóbras...........................  500*25
Para los de Cádiar............................  510*47
Para los de Gorafe.............................  230*48
Para los de Mecina Fondales. . . 121*28
Para los Chite y  Talará. . . . 374*97
Para los de Bérchules......................  625*00

Dichas cantidades han sido libradas inme
diatamente á sus respectivos destinatarios, 
excepto las que corresponden á los haberes del 
trimestre que aún no ha vencido, y  que se les 
librarán para antes de Navidad.

El correo de anoche. Anoche no' llegó á 
Granada la correspondencia de Madrid y de-
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Istmo de Panamá, id ............................  . 5*6125
Ciudad de Mégico y Veracruz, id. . . 2‘3625
Matamoros, id ............................................1‘2125
Demás estaciones de la República de Mé

gico, id..................... • . . . . 3‘3125
Pernambuco, (vía Lisboa), id. . . . 8l395
Rio Janéiro, i d . ................................ 9*525
Santa Catalina, Río Grande del Sur y

Santos (vía Lisboa), id ...................10*425
Demás estaciones del Brasil (vía Lisboa),

idem................................................. 11‘425
Buenos Aires y demás estaciones de la

Argentina (vía Lisboa) id . . ' . . 8‘375
Montevideo y demás estaciones del Uru

guay (vía Lisboa), i d .................. 11*075
Todas las estaciones de la república de

Chile, id ............................................10*675
Callao y Lima (vía Galveston), id. . . 14*3625
Demás estaciones del Perú (id.) id. . . 14*3625

Para Oceanía.
Nueva Zelanda, id ......................................... 12*85
Filipinas i d . .................................................10*75
Java y Sumatra id. . . . . .  . 8*25

Extracto del Reglamento.
Responsabilidad y facultades del Gobierno. El Go

bierno no acepta responsabilidad alguna respecto del servi
cio telegráfico.

El Gobierno puede detener la trasmisión de cualquier 
telegrama privado, en caso de que lo estime necesario.

Redacción de telegramas. El texto de los telegramas 
podrá escribirse en español, francés, inglés, alemán é ita
liano para España, y, para el Extrangero, además, en ar
menio, bohemio, búlgaro, croato, danés, flamenco, griego, 
hebreo, holandés, húngaro, iliriano, japonés (con caracteres 
latinos) noruego, polaco, rumano, rutenio, ruso, servio, 
slavo, sueco y turco.—Todos los caracteres deben tener su 
equivalencia en el cuadro de señales telegráficas.

La dirección, excepto los nombres de las personas, debe)
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rá  escribirse siómpré en él idioma del país de destino ó en 
francés.

Todo interlineado, llamada, enmienda ó raspadura debe 
salvarse.

Todo expedidor de un telegrama privado, está obligado á 
probar la identidad de su persona, siempre que sea reque
rido á ello por la estación de origen.

Cómputo defpalabras. Entrará en el cálculo para la 
tasa todo lo que el expedidor escriba en la minuta del te
legrama, esceptuando la indicación de la vía y los signos de 
de puntuación,guiones, apóstrofes, comillas, paréntesis,pun
tos y las comas que entren en la formación de los números, 
así como las rayas de quebrados.

El nombre de la estación de origen, la fecha, hora y mi
nutos del depósito se escribirá de oficio en la copia remiti
da al destinatario, cuando se reciban entre las indicaciones 
del servicio.

El máximun de la estensión de una palabra se ha fijado en 
siete silabas para el servicio interior, en quince letras para 
el europeo y en diez para extra-europeo. La parte exceden
te, siempre dentro de los límites indicados, se contará como 
una palabra.

Se contaran por una palabra, pero solo en la dirección, el 
nombre de la estación destinataria y el del pais del destino, 
cualquiera que sea el número de palabras empleadas.

Las expresiones reunidas por un guión y las palabras se
paradas por un apóstrofe se contaran por otras tantas pala
bras aisladas.

Los números escritos en cifras se contaran por tantas pa
labras como veces contengan cinco cifras, más una palabra 
por el esceso, para la correspondencia interior y europea,

Toda letra ó cifra aislada se contará por una palabra, é 
igualmente el signo de subrayado.

Telegramas urg'enfes '  A un telegrama privado podrá 
dársele la prioridad de tiasmision escribiendo la palabra 
urgente  antes de la dirección y aplicándole el triple de la 
tasa

Respuestastpagadas. El expedidor de un telegrama po
drá franquear á su corresponsal la respuesta que le pida. 
Este franqueo no podrá pasar de la tasa de un telegrama 
ordinario, del triple de la tasa del telegrama primitivo para 
el servicio interior, y de treinta palabras por el mismo tra
yecto para el servicio internacional.

indicándose el número de palabras pagadas para la
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íla á ía capital, Atarfe, Pinos Puentej iilora, Tocón, Hue- 
tor Tájar y Loja; 99 por peatones del Estado y 77 por pea
tones municipales; Huétor Santillán recibe el correo por la 
conducción do Granada á Guadix; Albuñol, por la de Toí- 
vizón á Adra; Torvizcón, por la de Béznar á Ügijar; Baza 
y Cúllar de Baza, por la de Guadix á Vélez Rubio; Caniles,
Íior la de Baza á Huércal Overa; Guadix y Purullena, por 
a de Granada á Almería; Salar, por la de Loja á Alhama 

Montefrio, por la de Ulora á Montefrio; Motril, Béznar, 
Chite y Talará, Dúrcal, Padul y Alhendín, por la de Gra
nada á Motril; Almuñécar; Orgiva, Izbor Ugíjar, y Cádiar, 
por la de Béznar á Ugijar. Hay que advertir, que en cum
plimiento del Real Decreto de 14 de Octubre de 1879, en
cargáronse los Jefes de las estaciones telegráficas de la Ad
ministración subalterna de correos de Albuñol, y de las de 
Almuñéear, Baza, Guadix, Loja, Motr-1 y Orgiva, y de la 
cartería de Cúllar de Baza.

Tarifas de franqueo.
In terio r  dte las poblaciones.—1. Cartas: cualquier peso 

0*10 céntimos de peseta.—2. Tarjetas postales: una, 0*10. 
Contestación pagada, 0*15.—3. Periódicos: Cada número 
suelto, 0‘05.—4. Libros revistas, etc.: cualquier peso, 0*05. 
—5. Medicamentos: cualquier peso, 0*05.—6. Muestras 
cualquier peso, 0*05.

P enínsu la , Id a s  Baleares y  Cañarías, Posesiones 
españolas del N orte de A frica , Costa occidontál de 
M arruecos.—1. Cartas: cada quince gramos, 0*15,—2. 
Tarjetas postales: una, 0*10. Contestación Jpagada, 0*15.—• 
3. Periódicos: Cada número suelto, 0*01.— Libros, revis
tas, etc.: cada diez gramos un cuarto de céntimo.—5. Me
dicamentos: cada veinte gramos, 0*05.—6. Muestras: cada 
veinte gramos, 0*05.

Cuba y  P uerto  R ico.— l.  Cartas: cada quince gramos, 
0*30.—3. Periódicos: cada número suelto, 0'02.—4. Libros, 
revistas, etc: cada diez gramos, medio céntimo.—5. Medi
camentos: cada veinte gramos, 0*10.—6.—Muestros: cada 
veinte gramos, 0‘10.

F ilip in a s, F em ando  Póo, Annobon y  Coriseo.—i- 
Cartas: cada quince gramos, 0‘50.—3. Periódicos: cada nú
mero suelto, 0*04.—4. Libros revistas^ etc.: cada diez gra
mos, 0*01.—5. Medicamentos: cada veinte gramos, 0*20.-^ 
6, Muestras, cada veinte gramos, 0'20,



EL DEFENSOR DE GRANADA
más puntos que la envían por la línea férrea 
del Mediodía, por no haber podido enlazar en 
Bobadilla el tren de Andaluría con el de Ma
drid.

Se recibirá esta tarde.
El adviento.

Ayer domingo comenzó para la Iglesia el 
año eclesiástico con la primera dominica de 
Adviento, período que tiene por objeto prepa
rar á los fieles á la celebración de la Navidad.

En la actualidad es obligatorio el ayuno, y  
no se puede promiscuar los viernes y los sá
bados durante dicho período.

A Madrtd. En el tren correo de ayer sa
lieron de Granada para Madrid el ilustrado 
ingeniero y  ex-diputado á Córtes por Huéscar 
D. Luis Villanova y  su bella y  distinguida se
ñora.

Viajeros. Procedentes de Málaga han lle
gado á Granada, D. Ramón Zapata, don C. L. 
Briaggoy D. Rosendo Klein.

Consumos. Para el dia 10 de diciembre 
próximo anuncia el alcalde de Motril la subas
ta de cobranza del cupo de consumos y alco
holes de aquella ciudad.

La adjudicación se hará por tres años con
tados desde l .°  de julio del corriente.

Expropiaciones. Para que formulen sus 
reclamaciones, concede el Gobernador el plazo 
de 15 dias á los propietarios de terrenos que 
á fin de construir el trozo primero de la car
retera de la estación de Vilchez á Almería, 
deben expropiarse en término de Guadahor- 
tuna.

Extravio. Ha sufrido extravio el resguar
do de un depósito de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios constituido por el ayunta
miento de Otivar.

El Interventor de Hacienda hace público el 
extravio, advirtiendo que pasado el término 
de dos meses se declarará nulo el citado res
guardo, expidiéndose un segundo.

Otra captura. Por los Guardias civiles se
ñores Morales y  Morcillo se ha llevado á efec
to la captura de Juan Lucas Fernandez, inte
resada por la autoridad judicial.

La antigua cárcel. La'contienda suscita
da entre la Diputación y  la Audiencia acerca 
del uso del local adosado al Palacio de Justi
cia y  en que estuvo la cárcel de partido, ha 
sido resuelta de R. 0 . comunicada ayer al 
Presidente del Tribunal.

Por el Ministerio se concede á la Audiencia 
utilizar el citado edificio por necesidades del 
servicio, destinándolo á la sección con que es
tá aumentada actualmente la Sala de lo cri
minal y á otras dependencias, como salones pa
ra testigos y jurados, que son actualmente 
indispensables. También, según hemos oido, 
parte del local ha de destinarse al Colegio de 
abogados para ensanche de sus dependencias.

Como complemento de la R. 0 . solo falta 
ahora que por el Ministerio se libren las cor
respondientes consignaciones y se dé órden 
para empezar las obras de ampliación y  arre
glo.
Las casas de correos y telégrafos.

Aquí no se hace nada á derechas.
Se trató de trasladar las oficinas de correos 

^ H a s ^ t e l é g r a f o s ^ o t r o ^ d i f i c i o ^ ^ ^ o ^ ^

que estaban, se pensó un disparate y , aunque 
afortunadamente, reconocido á tiempo el error, 
no fué realizado, interinamente, hubo do in- 
currirse en otra dificultad; porque, si bien las 
oficinas de ambos ramos se hallan en buen si
tio, los locales que ocupan no pueden ser más 
incómodos y  deficientes.

El de telégrafos carece de luz y  de espacio 
donde desenvolver el servicio. En la sala de 
aparatos no caben estos, apesar de ser muy 
pocos; el jefe, ha tenido que instalar su des
pacho en una ante-cocina que por estar dis
tante de aquel departamento, no le permite 
vigilarlo como quisiera; los ordenanzas, no 
tienen otro sitio donde estar que los cenado
res descubiertos del patio, donde van á pasar 
las noches de invierno más crueles que pudie
ra imaginarse; la habitación destinada al pú
blico, medirá tres ó cuatro metros cuadrados 
de superficie, el sic de coeleris.

Del local de correos hay que decir otro tan
to. Un bajo destartalado, sin divisiones, sin 
independencia, sin amplitud para el buen ré
gimen de las oficinas, frió como una nevera. 
Al entrar allí y  pensar el invierno que les 
aguarda, no puede ménos de compadecerse con 
toda sinceridad á los empleados.

Ambos locales se tomaron en el concepto 
de interinos, y , según parece, la interinidad 
lleva trazas de prolongarse per sécula scculo- 
rum.

¿No podría la Dirección despachar los ex
pedientes respectivos y  disponer el traslado á 
otros locales más apropósito para el servicio 
y que reúnan las condiciones de amplitud y 
comodidad que á estos les faltan?

Solo por tres dias.
Aconsejamos á nuestros leckoros se fijen en el anuncio 

inserto en la 4.a plana titulado «Aviso al piiblico.»

A los estudiantes:
Se facilitan libros, apuntes, programas, matrículas, 

certificados de estudios, traslados y títulos á los alum
nos libres y oficiales y cuanto dice relación á los centros 
de enseñanza de Universidades, Institutos y Escuelas 
Normales, haciendo el pago anticipado.

Las cartas que exijan respuestas deben venir acom
pañadas del sello de franqueo.

Dirección: D. Luis Lopez-Cozar, Tablas, núm. 11, 
Granada.

Nuestros Telegramas
Madrid 28, siete noche.

En el Consejo de ministros cele
brado esta tarde se lia acordado 
aconsejar á S. M. el indulto de un 
reo sentenciado á muerte por la 
Audiencia de lo criminal de Lé
rida.

Los ministros han comenzado el 
estudio de la Memoria relativa á 
la visita de inspección del ayunta
miento de Madrid.

Los consejeros acabarán de exa
minarla en el Consejo que debe ce- 
^^Lraxse^^l^m iércole^^róxim o^eri^

el que se acordará lo que proceda 
respecto de este particular.

Después se ocuparon los minis
tros de la cuestión parlamentaria, 
resolviéndose que el dia 23 de di
ciembre finalice la actual legisla
tura, comenzando la segunda el 
2 de enero del año inmediato.

El viernes se celebrará otro Con
sejo de ministros para ocuparse 
únicamente de las cuestiones de 
Hacienda.— P e r p e n .

Madrid 28, siete y media noche.
Antes de celebrarse esta tarde el 

Consejo de ministros, tuvieron una 
conferencia los señores Romero 
Robledo y Villaverde, ocupándose 
de la cuestión de Memoria del se
ñor Dato.

Son contradictorias las versiones 
que circulan respecto de hasta 
quienes alcanza la responsabilidad 
de los hechos en ella contenidos.

Ha sido nombrado Presidente de 
la Audiencia de Granada el magis
trado de la de Málaga Sr. López 
Miranda.

Asimismo ha sido nombrado Ma
gistrado de la de Granada, D. Ale
jandro Perai.—P e r pe n .

Madrid 28, nueve noche.
El obispo de Soria ha sido tras

ladado á la diócesis de Zamora.
En Gracia ha sido descubierta 

una fábrica de moneda falsa.
La policia ha hecho con ta l mo

tivo tres prisiones.
E l ministro de Estado, señor du

que de Tetuan, ha recibido hoy á 
una comisión de la Cámara de Co
mercio que ha ido á ocuparse de la 
defensa de los intereses del comer
cio y de la industria por lo que res
pecta al tratado hispano francés 
que se proyecta.

Los comisionados no han salido 
satisfechos del despacho del Mi
nistro, formando juicios pesimistas.

P er pen .
Madrid 28, diez noche.

En Limerick, capital del impor
tante condado de Irlanda que lleva 
el mismo nombre, seis soldados de 
Artillería trataron  de sorprender la 
guardia del cuartel de dicha fuer
za, y no habiendo podido conse
guirlo, apedrearon los cristales.

Dichos artilleros fueron reduci
dos á prisión.

Las noticias recibidas de París

desmienten el rumor que circuló 
relativo á que en el hospital de To- 
losa hayan ocurrido quince inva
siones y dos defunciones del có
lera morbo.—P erpen .

Madrid 28, diez y cuarto noche.
En Nájera, ciudad de la provin

cia de Logroño, ha ocurrido una 
reyerta, de la que resultó un muer
to y dos heridos graves.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 68‘55 
4 por 100 exterior. . . . 73‘55
4 por 100 amortizable . . 77‘95
Cubas..................................... 106‘70
Banco de España . . . .  370‘00 

CAMBIOS.
Londres, 8 dias vista. . . 00‘00
Londres, 90 dias fecha . . 00‘00
París, 8 dias vista. . . . 16‘00

P erpen .

Cartera Oficial
Pagos en la Delegación para el dia 29.

A D. Leonardo Aranda, Comandancia General de In 
genieros; Carlos García, Factoría y brigadas de tropa 
Eduardo Picazo, haberes del Capitán general Secreta
rios Gobierno y otros; Juan Castells, personal de Sani
dad militar; Arcadio Zamora, zona militar de Baza; An
drés Urizar, material Administración militar y personal; 
Antonio Alcántara, Regimiento montado de Artillería; 
José Parddo, idem infantería de Córdoba; Juau Guija
rro, zona militar de Granada; Federico Quesada perso
nal Comandancia de carabineros; Ricardo Rafael Gon
zález, regimiento dragones de Santiago.

-----------------------------------------

Sección religiosa
Santos de mañana.

San Saturnino, mártir.
Cultos de hoy.

Jubileo de las  40 horas. En la igesia de San 
Annrés. Se manifiesta á las ocho y se oculta á las 
cinco.

M isa cantada. En la Catedral, Real Capilla y San 
Andrés á las nueve; en esta y en las Angustias, San 
Justo y la Magdalena, misa de doce, y en Santa Esco
lástica á San Antonio de Padua.

Desde que se conoce el Pectoral de Anacahutta ia
tisis y demás enfermedades del pecho, la garganta y los 
pulmones tienen un alivio seguro cuando no una cura
ción radical. No hay tos, resfriado, ronquera, bronqui
tis, ni afección alguna del pecho que no ceda inmediata
mente ante los asombrosos efectos del Pectoral de Ana- 
cahuita. Es el mejor de todos los expectorantes y el más 
seguro é inofensivo de cuantos calmantes se conocen. Si 
se toma en unión con él el Aceite de Hígado de Bacalao 
marca «Lanman y Hemp». la curación se hace mucho 
más rápida. .. . 33

Pan de la Palma 
á 40 y  44 céntimos.—Nuevo despacho en el cen
tro de la Pescadería.

" A l m o n e d a 1"
Los días 30 de Noviembre y l .°  de Diciembre del co

rriente año, de una á tres de la tarde, tendrá lugar la 
continuación de la almoneda de los cuadros y otros efec
tos de la testamentaría de la lima. Sra. D.a Carlota Hi
dalgo del Campo, con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de su tasación, cuyo acto se verificará en la casa 
número 62 de la calle de San Jerónimo de esta ciudad.
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se establecida en Málaga, en cuya estación se encuentran ios 
talleres, depósitos y oficinas de la Compañía, dividiéndose 
el trabajo en las siguientes secciones: Contabilidad, Inter
vención, Movimiento, Tráfico, Vía y obras, Reclamaciones, 
Contencioso, Caja General y Telégrafos.

Oflcina central.
La Compañía de ferrocarriles Andaluces, para mayor co

modidad del público, tiene establecida una oficina, situada 
en la Puerta Real,- donde se facilitan las operaciones de fac
turado de equipages y se admiten mercancías que hayan de 
trasportarse en gran velocidad.

Las horas de despacho en esta oficina, son, de siete de la 
mañana á doce de la noche, y una hora antes de la salida del 
tren correo, siendo de advertir que el reloj de la estación 
(por el que se rige la oficina), lleva generalmente quince 
minutos de adelanto á los de la ciudad.

En la Central se expenden billetes para todos los trenes y 
se facturan los equipajes, teniendo establecido un servicio 
de ómnibus para conducir los viajeros á la estación. El pre
cio del asiento, en dichos ómnibus es de 0 ‘50 de peseta, con 
un recargo de otros 0‘50 por cada bulto que pese más de 10 
kilos.

Los ómnibus salen de la Central, á las cinco y media de 
la mañana, para el tren correo, y á la s . nueve de la misma 
para el mixto-.

El servicio de esta oficina lo desempeñan un jefe, dos fac
tores y cinco mozos.

Estación ¿e Ganada.
La estación de Granada hállase fuera del casco de la Ciu

dad,^ un kilómetro de la misma, en las inmediaciones del 
barrio de San Lázaro. Es un edificio muy modesto, sin como
didades de ninguna especie, y los almacenes de mercancías 
adjuntos, tampoco corresponden á la importancia de la esta
ción ni á las exigencias del tráfico.

El servicio de la estación lo desempeña uu Subinspector 
del Movimiento, que es jefe del personal de la Sección de 
Bobadilla á Granada, un jefe de Estación, un Sub-Jefe, tres 
factores de Pequeña Velocidad y uno de Gran Veloeidad.
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sea producida por fuerza mayor, dan lugar al pago de uña 
indemnización nunca podrá exceder de quince pesetas pese
tas por paquete.

Apartado de particulares.
Los particulares que quieran que se les aparte su corres

pondencia deben pagar la siguiente cuota anual:
Primera clase................................. 100 pesetas.
Segunda...........................................75 »
T e r c e r a ..................................... 50 »

Servicia ¡ t  Ierro-carriles.
Los ferro-carriles Andaluces.

La actual línea férrea, única que tiene la provincia de 
Granada, pertenece á la Compañía de los ferro-carriles An
daluces que extiende su dominio ferroviario por casi toda 
Andalucía, pues son de su propiedad los siguientes ferro-ca
rriles:

Kilómetros.
De Córdoba á Málaga que mide. . . . .  193
De Bobadilla á Granada, id .............................  123
De Utrera á Moron y Osuna, id ....................... 75
De Marchena á Ecija y Córdoba, id. . . . 100
De Osuna á La Roda, id ...................................  36
De Córdoba á Belmez, id..................................  73
De Sevilla á Jeréz y Cádiz, id . . .  153
De Jeréz á Sanlúcar y Bonanza, id. . . . 29
De Alicante á Murcia y ramal de Torrevieja . 67

Total kilómetros en explotación. 849
A estas líneas habrá que añadir muy en breve, la sección 

de Puente-Genil á Linares, aún no abierta al servicio pú
blico.

La Dirección general de los ferro-carriles Andaluces hálla-
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Alem ania y  H eligoland, A ustria -H ungria  y  p r in c i
p ado  de L ichtenstein, Bélgica, B u lgaria , Canadá, 
D inam arca, Isla n d ia  é islas Feroé, Egipto, N ubia  y  
Sudan , Estados Unidos de la A m érica  del Norte, 
F rancia , A rgelia  francesa y  p rinc ipado  de Monaco, 
G ran B retaña , Chipre y  M alta  y  sus dependencias, 
Grecia é islas Jónicas, Ita lia , isla  de Cerdeña y  Re
púb lica  de San M arino, Luxem bourg , Montenegro. 
N oruega , P aíses Bajos, R um an ia , R usia , y  G ran  
D ucado de F in la n d ia , Sérvia , Suecia, Su iza , T u r
quía  de E uropa y  Asia , Terranova, T únez, T rípo li 
de B erbería .— 1. Cartas; cada quince gramos, 0‘25.—2. 
Targetas postales: una, 0‘10.—3. Periódicos libros, impre
sos sueltos, litografías, etc.: cada cincuenta gramos, 0‘05. 
—4. Muestras: cada cincuenta gramos, 0‘05.—5 pruebas y 
eriginales de imprenta; cada cincuenta gramos, 0‘05.

República A rgen tina , B rasil, Costa R ica , Chile, Es
tados-Unidos de Colombia, R epública  D om inicana, 
E cuador, G uatem ala, República de H aití, H aw ai ó 
Islas Sandw ich, R epública de H onduras, Japón, Re
pública  de L iberia, Mégico, N icaragua, P a ra g u a y , 
P ersia , Perú, República del Salvador, República  
O riental del U ruguay y  Venezuela.— 1. Cartas: cada 
quince gramos, 0‘40.—2. Tarjetas postales, cada una, 0‘15. 
—3. Periódicos libros, impresos sueltos, litografías, etc.: 
cada cincuenta gramos, 0‘05.—4. Muestras: cada cincuenta 
gramos 0‘05.—5. Pruebas y originales de imprenta: cada 
cincuenta gramos, 0‘05.

Colonias danesas en A m érica .—1. Cartas: cada quin
ce gramos, 0‘40.—2. Tarjetas postales, cada una, 0‘15.— 3. 
Periódicos, libros, impresos sueltos, litografías etc.: cada 
cincuenta gramos, 0‘05.—4. Muestras: cada cincuenta gra
mos, 0 ‘05.—5. Pruebas y originales de imprenta: cada cin
cuenta gramos. 0‘05.

Colonias y  establecimientos franceses, en A sia , A fr i
ca, Am érica y  Occeania.— Colonias y  establecimientos 
ingleses en A sia , A fH ca  y  A m érica .—Colonias neer
landesas en Occeania y  Am érica .— Colonias y  estable
cimientos portugueses en Asia, A fr ic a  y  Occeania.— 
1. Cartas: cada quince gramos, 0‘40.—2. Tarjetas postales: 
cada una, 0‘15.—3. Periódicos, libros, impresos sueltos, li
tografías, etc: cada cincuenta gramos, (TOS.—.4. Muestras: 
cada cincuenta gramos 0‘05.—5. Pruebas y originales ds 
imprenta: cada cincuenta gramos, 0‘05.
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EL DEFENSOR DE GRANADA

T H E  E Q U I T A B L E  L I F EA S S U R A N C E  S O C I E T Y
O F  T H C  U N IT É Ó : S T A T E S . - 

(JC A EQUITATIVA DE EOS ESTADOS UNIDOS.) 
Situación financiera en l . °  ¿e EEero de 1892.

A c t i v o ........................................
P asivo. ...............................
S o b ra n te  . . . . : .
R ie sg o s  ac e p ta d o s  en 1891 
S e g u ro s  en  v ig o r . . .

L as P ólizas dótales con acum ulación de 20 años vencidas en 1872, dem ues
tra n  un reembolso de las prim as pagadas, con in terés en tre  6 y  7 por 100 anual. 

Domicilió oficial de la  Sucursal de España,
Madrid, Sevilla, 3 y 5 '$  Alcalá, 1S,

’ • • , ( pa la c io  d e  su  p r o p ie d a d .)
Inspector p a ra  las provincias o rien tales de A ndalucía y  pesesiones de A frica, 

DON JOSE PIM EN TEL, Castañeda , 2, Granada.

Ptas. 704.84^.821‘40
» 569.585.449‘75
« 13G.263.371‘74
» 1.208.134.750‘41
» 4.171.366.041‘65

LA ZARZAPARRILLA DEL DR. AYER
Se recomienda por todas partes como .el remedio más excelente para la cura de 
la Escrófula y de Humores Escrofulosos y Cancerosos, Catarro, Herpes, Biliosidad, 
y toda cla,se de desarreglos originados de sangre impura. Expele los ácidos qué 
ocasionan el Reumatismo, la Gota, Ciática é Hidropesía. Regula el Hígado y los 
Riñones, entona el estómago, aumenta el apetito, ayuda á  la digestión, cura la 
dispepsia y alivia la conocida

Sensación de Fatiga.
Ningún otro depurativo de ía sangre está compuesto de ingredientes escogidos con 
tanto cuidado, tan altamente concentrados é incorporados tan hábilmente. Por 
cerca de medio siglo ha sido en ambos hemisferios la medicina de la sangre y el 
tónico por excelencia. Reconstruye el organismo después de una enfermedad y 
beneficia el sistema debilitado en cualquier época del año.

LA ZARZAPARRILLA DEL DR. AYER,
Fabricada por el D r. J . C, Ayer y  Ca., Lówcll, M ass., E . U . A . 
L a venden todos los Farmacéuticos y Tratantes en M edicinas.

MEDALLA DE ORO en la Exposición Universal de Barcelona.
m —

R G B  B O Y V E A U
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Eczema, Soria sin, Herpes, Liquen, Impétigo, Gota, Ilewtnatismo.

FSOS B O Y V E A U “ L .A F F E O T E U R
D£¡ YODURO DD POTASIO

cura los accidentes siüliticos antiguos ó  rebeldes : Ulceras, Tumores, G o m a s, 
Exostosis, asi como el Ld-nfatismo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

£q P a r í s ,  Casa J. r S R R Ü ,  Fc0, 1 0 2 , r u e  R íc b e l l e u ,  Sorde BOY VE AD-L AFFECTEDR, y «o todas las Farmacias.

*  RENOVADOR ORIENTAL *  J  %

O S T O N l
P A R A  E L  C A B E L L O  »  |

Única preparación de indiscutibles resultados para forta- ^  
lecer, hermosear, vigorizar y suavizar el cabello, ponién- *;« 
dolo lustroso, impidiendo su caída y devolviéndole O  
siempre su color natural ó primitivo. Limpia el cráneo, O  

jijl extirpa la caspa y mantiene la cabeza con 1& frescura, ^  
¡lll ¡ suavidad y lozanía de la juventud. *

luu  ttyltittát^
RESULTADOS PRÁCTICOS POSITIVOS _  *í.

NO MANCHA NI PERJUDICA

Dr. BOSTON
(SPAIN) Chicago, E. U. A.

<♦ CE VENTA i D ito a u B R Í A s ,  p e r f u m e r í a s  sr f a r m a c i a s  «s,

Agentesg< novales |>a; a.Lüspuilu: Pons'LIcgucUc y SoUkvil.a, Scpúlvéda. 250, Barcelona.

S o b e ra n o  re m e d io
para la rápida curación de las
Afecciones del pedio, ¡Vial de

garganta, lironqnitis, Jlesfriados, Homadizos, de' los Ueumatismos, 
Dolores, Lumbagos, etc., 30 años del mejor éxito atestiguan la eficacia de 
este poderoso derivativo, recomendado por los primeros médicos de París. 

D e pó sito  en  tod a s  l a s  fa r m a c ia s . — P A R IS , 3 1 , .  R u é  d e  S e in e .

FUMADORES
P IP IL  DE TINA ESTILO ÍMÍRICIWO.

Los de buen gusto gastan ya el legítimo papel pectoral y demás clases 
de la acreditada marca

LAS TRES CIRCUNSTANCIAS
Depósiio general: cálle San Felipe Neri, 2, Barcelona.— De venta en 

todos los estaneor, kioscos y  demás.— No os dejeis engañar por clases pa
recidas.

Es recetado por'los médicos inés em inentes para reforzará loa débiles, acelerar 
las convalecencias de todas las enfermedades y cómo el m ejor reconstituyen
te para ancianos, m ujeres y niños #  JDe v e n ta  «a Ui prinolpaUi ftnbicl»» di tsptíi 

DEPÓSITO: C f i R D E R S ,  3 ,  BARCELONA — J .  •CTK.x a ó k e  ¡*g; c .* , agente» i«r

En ürauaua, 1). Candido Peña; .Santos Pérez;'Francisco de P. Galvez; viuda de don Pablo 
Jiménez Torres; Justo Orliz. Pujazon.

&SI¥1A Y CATARRO
Curados por los CIGÁRILLOS 6 el POLVO ESPIC, 2 i r .  la Cajita.

I O p r e s io n e s , T o s ,  C o n s t ip a d o s ,  R e u m a s , N e u r a lg ia s
Venta por Mayor ; PAKlS, J. ESPIO, rué Salnt-Lazáre, 20.MEDALLA DE ORO -  KUERA, DE CONCURSO

Exigir eota firma sobfe cada cigarrillo. 
m  to d a s  la á  D ro g u ería s  ;y  F a rm a c ia s  de ED ep ó sito  en España

i j u j i i o q  RlL  ̂ 9íE S T U f ^ í ' á  gJJI d i f e r e n t e s  f o r m a s .
¡-AfÛCaloríferos hidráulicos

coa adornos esmaltados y niquelados y depósito de 
¡Jbaños de porcelanaFerretería en general.— «Plata Mcneses.» Camas y cunas.

IGNACIO MERINO,
Me.-o- es 47. duplicado.

Laüíi1 ii ”Traspaso ó
se hace de una taberna sin líquidos, con to

neles, peilejos, andenaje, cristal y todo lo con
cerniente l¡ esta clase de establecimientos.— 
santa Paula, 17, <l;n'án/£azon{.0 Q p f tN fm fi

r.rrn j > La fértil rclátll
t-.-;~Eíaaaŝ S2¡Aprovechar la ocasión!

En la calle do sau Isidro, núm. 59, se reali' 
za por cuenta del fabricante una parlida de 
aguardiente anisado superior ¡i 5 y 4 reales li
tro-, siendo por la bondad de su clase especial 
para roseos y mantecados.

No equivocarse: 59, San Isidro, 59.

Abonos químicos concentrados y materias 
fertilizantes para cultivos especiales.—Marca 
registrada.

Agente Vicente Perez Terraza, Barcelona.Almoneda.
Se hace de varios muebles y efectos.—Lau- 

rel de las Tablas. T. .
A m n  flí» p p in  Primeriza, viuda, con 
r x u i a  u c  u n c í ,  teche fresca, para casa 
de los padres. -  Darán razón, calle de Bctet?, 
núm. 4, parroquia de San András.

Aviso al público.
Tenemos el gusto de participar á nuestros 

lectores que so halla en esta pbblacion el co
nocido representante oriopédico de!reputado 
especialista de Barcelona D. Pedro Ramón, in
ventor de los tan renombrados Bragueros cén
tricos reguladores y del aparato oclusor res
trictivo, pura la retención y curación do las 
hernias (quebraduras, por antiguas que sean, y 
de un vendaje muy útilísimo para aliviar y cu
rar las dolencias del estómago, intestinos y ma
triz, uéí cómo para reducir el abuttumicnto del 
vientre.

Son los únicos en su clase que han merecido 
la aprobación y dictíimcn de la Real Academia 
de Medicina y Cirugía de Barcelona y de Otras 
varias cuyos aparatoo son admiración de,cu^n* 
tos módicos y pacientes lo han visto j  usado y 
han sido distinguidos con dos reales privilegios 
de invención. Dicho señor recibe í! cuantss,per
sonas deseen consultarle sobre las indicadas 
dolencias, de nueve a dore de la mañana y de 
seis á ocho de la noche Permanecerá en esta 
población los dias 29 y 50 del corriente.In vino venias.

Se compran botellas negras de 3|4 de litro, á
1o céntimos. , , ' v J t i  ' ' ■ ) !• rí.

ZACATIN.  10.Enfermedades secretas.
Curación pronta y radical de las enferme

dades de la vejiga y uretra y todo flujo mu
coso, sea ó no virulertto, blenorragia, blenor
rea (purgaciones) por rebeldes 9 tollo trata
miento, leucorrea (fl(ijo blanco), espertnato- 
rrca, catarros de la vejiga, orina mucosa y 
demás afccéiónes dé las vías urinarias con 
las Cápsulas balsámicas, fórmula del Dr. La- 
presa;r-/iWP(OTOC/A-debi)idad de las fuerzas 
generatrices; su curación con \a\ pildoras re
generador as :-SIF  lUS. JItrabe depurativo del 
Dr. Fors. Curación de la sillas por grave y 
crónica que sea, venéreo, ulceras dé la,boca, 
gárgahta, placas inücos'as, dolorés Sifilidés en 
sus diversos periodos y manifcstacione,s¿r-ALr 
MOIIRANAS contraciones, úlceras, grietas. 
Su curación con la pomada reformada del Dr. 
Callen. -Botica, calle de Pu< nt(iziielás.
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A H A C A H U I T A

PREPARADO POR

L A N M A N  Y K E M P
N EW  YORK 

EL BALSAMO POR EXCELENGÍA

C U R A  LA  T O S  M AS  PERTIN AZ  Y  H A  

PRODUCIDO C U RA S  AD M IRABLES  E N  CASO# 

D E  TISI8  PU LM O N AR  INCIPIENTE.INFALIBLE
oz£
m
0

Al por mayor, Sres. Vicente F e rre r!y'Com: 
pañla, Rarcejona.ENFERMEDADES
ESTOMAGO

PASTILLAS y POLVOS
PATERSON

con BISMUTBO y MAGNESIA . 
lUeomendados contra las Afeoolones del Esto-1

Sago, F a lta  de  A p etito , D igestiones labo- 
osas, Aoedias, Vómitos, E ruotos. y  Cólico**

I regu larizan  la s  Funoiones del Eatómago
da ios In testinos.

Exigir en el rotulo a firme de J. FAYARO. 
i. DETHAJSÍ, Farm acéutico;©» PAJRI0
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El porte de la carta ordinaria certificada se compondrá;
Del franqueo que á su clase corresponda, como carta or

dinaria, y el derecho de 'certificado, que será’ de 75 cénti
m os de 'peseta.

El cierre de las cartas certificadas no ha de presentar 
señales de fractura ó de haber sido abiertas después de 
cerradas.

He aqui su tarifa para el franqueo:
1. ° . 15 céntimos por cada 15 gramos de peso,
2. ° El derecho de certificado.
3.° 10 céntimos por cada 100 pesetas de valor declara

do ó fracción indivisible de 100 pesetas.
El cambio de esta clase de correspondencia puede tener 

lugar entre las oficinas principales de Correos, y son las 
únicas que están autorizadas para este servicio internacio
nal.

En ninguna carta podran declararse valores por mayor 
cantidad de 10.000 pesetas.

El imponente de una carta conteniendo valores deberá 
préviamente hacer la declaración de dichos valores en pese
tas, primero en letras y por debajo en cifras, en la parte 
superior izquierda del anverso del sobre.

La administración responde de los valores declarados, sal
vo en el caso de pérdida ocasionada por fuerza mayor. La 
responsabilidad de la administración cesa desde el momento 
en que resulte entregada la carta al destinatario.

El pago del derecho de seguro se efectúa préviamente en 
sellos de correo.

El imponente de una carta con declaración de valor, puede 
solicitar, mediante el pago de un derecho suplementario de 
30 céntimos, que le sea dado aviso de que la carta ha lle
gado á su destino.

La entrega á los destinatarios deberá hacerse después 
que éstos demuestren su calidad de tales, á juicio del jefe 
de la oficina de destino.
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He aquí su tarifa: l .°  Quince céntimos de peseta por ca
da quince gramos.—2.°. El derecho de certificado.—3.° El 
3 pbr 100 del valor de la tasación por derecho de seguro.

La cantidad por que se aseguren estos objetos no podrá 
exceder de quinientas pesetas; su tasación se hará de co
mún acuerdo entre el Jefe de la oficina de Correos y la per
sona remitente.

Los objetos se presentarán en cajas abiertas de madera 
ó metal, no excediendo su peso de 2 kilógramos ni sus di
mensiones de 40 centímetros de largo y 20 4e ancho ó alto.

Pápete postales.
Pueden cambiarse paquetes postales sin declaración de 

valor entre España, Alemania, Austria,- Hungría, Bélgica, 
Bulgaria, Dinamarca, Colonias Danesas, Egipto, Francia, 
Argelia y Túnez, Colonias francesas y Tonkin, Italia, Lu- 
xemburgo, Montenegro, Noruega, Países Bajos, Portugal, 
Azores y Madera, Rumania, Servia, Suecia, Suiza y Tur
quía.

Este servicio corre á cargo de las compañías españolas de 
ferro-carriles.

Los paquetes que hayan de facturarse no podran exceder 
de tres kilógramos de peso, ni tener un volumen mayor de 
20 centímetros cúbicos, no excediendo tampoco de 60 centí
metros la longitud de cualquiera de sus caras.

Todo paquete deberá estar embalado de modo que se pre
serve eficazmente su contenido, lacrado, precintado, cerra
do ó sujeto bajo otra forma con un Selló ó marca del remi
tente, é ir acompañado del húmero de declaraciones de 
aduanas, segunTos puntos de destino.

Será obligatorio'el pago prévio en metálico de los portes 
correspondientes, con arreglo á los précios de tarifa.

El consignatario de cada paquete postal deberá pagar: 
3.°, quince céntimos de peseta por la carta de aviso ó coc- 
duccion á domicilio según los casos. 2.°, una comisión de 
diez céntimos de peseta por las operaciones que se hayan 
hecho en las aduanas de entrada por los agentes de las con- 
pañías, y 3.°, los derechos aventuales de Aduana, de fiela
to y demás gastos con que se halle gravado el envío.

6.a La pérdida ó la avería de un paquete postal, que no
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Las horas de despacho, en los dias no feriados, son de sol 
á sol, y para los equipajes cinco minutos antes de la salida 
de los trenes.

Itinerarios.
De Granada á Bobadilla y vice-versa (123 K.).

Tren correo. Sale de Granada á las 6‘Í 5  mañana y llega 
á Bobadilla á las 9T5 de la niisma^

Id. Sale de Bobadilla á las 4‘8 tarde y  llega á 
Granada á las 7‘40 noche.

Tren mixto. Sale- de Granada á las 9‘35 mañana y llega á 
Bobadilla á las 3‘22 tarde. .

Id. Sale de Bobadilla á las 10‘35 mañanay llega á 
Granada á las 4‘20 tarde.

Precios: Primera, 17‘70 pesetas.—Segunda, 14‘15 —Ter
cera, 10‘65.

De Granada á Loja y vice versa (52 K.).
Tren corto. Sale de Granada á las 3‘15 tarde y llega á 

Loja á las 6‘56 tarde.
Id. Sale de Loja á las 7 de la mañana y llega á 

Granada á las 9‘30 mañana., • „  . 
Precios: Primera, 7‘65.—Segunda, 6‘10.—Tercera, 4‘60.

—Hay además billetes ordinarios de ida y vuél
en 1.11 valederos por tres días; á IX‘50.

De Málaga á Córdoba y vice-versa (196 K.).
Correo. S;ile de Málaga, 7‘30 mañana Llega á Córdoba, 

1‘46 tarde.
Id. Sale de Córdoba, 11‘50 mañana.—Llega á Málaga, 

6‘6 tarde.
Mixto. Sale de Málaga, 1‘15 tarde.—Llega á Córdoba, 8‘25 

noche
Id. Sale de Córdoba 6‘15 mañana.—Llega á Málaga, 

12*40 tarde.
Precios: Primera, 24*45.— Segunda, ÍS'SS.— Tercera, 

11*10.

De Córdoba á Sevilla y vioe-versa (131K.).
Correo. Sale de Córdoba, 11*27 mañana.—Llega á Sevilla, 

2*59 tarde.
Id. Sale de Sevilla, 10*27 mañana.—Llega á Córdoba, 

2*6 tarde.


